






































SEXTA PARTE 

Para  los establecimientos dependientes 
de la Direc~iÓn Nacional de Educación Agropecwisia 

A) ASIGNATURAS 

111. PARA LA ESCUELA DE FRUTICULTURA Y ENOLOGIA: 
33. - Topografia y Dibujo correspondiente: 

Los mismos títulos declarados Docentes, Hab'ilitantes y Suple- 
t o r i o~ ,  respectivamente, para el dictado de las asignaturas: To- 
pografía; Trabajos Prácticos de Topografía, del Grupo 10 de 
asignaturas del punto XI -Especialidad MINERIA- del apar- 
tado C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDIEN- 
TES AL CICLO SUPERIOR, de la Educación Técnica (Tercera 
Parte del Anexo de Títulos) y, además: 
HABILITANTES: Ingeniero Agrónomo; Agrimensor (Universi- 
dad de la Patagonia "San Juan Bosco"). 
SUPLETORIOS: Fruticultor Enólogo. 

V. PARA LOS BACHILLERATOS CON ORIENTACIOiN AGRA- 
RIA (CONVENIO D E  LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCA- 
CION MEDIA Y SUPERIOR COiN LA DIRECCION NACIONAL 
DE EDUCACION AGRICOLA, RATIFICADO POR RESOLU- 
CION MINISTERIAL N? 1095/72): 

3. - Sociologia Rural: 
DOCENTES: Licenciado en Sociología y Profesor de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 



SEPTIMA PARTE 

Para el personal docente de la Administración 
de Sanidad Escolar 

A) CARGOS DOCENTES 

16. - Visitadora de Higiene Escolar: 
DOCENTES: Los mismos títulos declarados Docentes para el 
cargo l. - Maestro de Grado, en A) Escuelas Comunes, de la 
Dirección Nacional de Educación Primaria (Primera Parte del 
Anexo de Titulos) poseído, conjuntamente, con alguno de los 
siguientes títulos: Visitadora de Higiene; Visitadora de Higiene 
Escolar; Visitadora de Higiene Social; Visitadora de Salud Pú- 
blica; Licenciada en Sewicio Social de Salud. 

HABILITANTES: Visitadora de Higiene; Visitadora de Higiene 
Escolar; Visitadora de Higiene Social; Visitadora ae Salud Pú- 
blica; Licenciada en Servicio Social de Salud. 
'SUPLETORIOS: Los mismos títulos declarados Docentes para 
el cargo 1. - Maestro de Grado, en A) Escuelas Comunes, de 
la Dirección Nacional de Educación Primaria (Primera Parte 
del Anexo de Títulos) poseido, conjuntamente, con alguno de 
los siguientes títulos: Biotipóloga; Educador Sanitario (Minis- 
terio de Asistencia Social y Salud Pública); Trabajador Social 
(Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública) ; Visitadora 
de Cardiología (Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública). 



OCTAVA PARTE 

Para los establecimientos dependientes 
de la Dirección Nacional de Educación del Adulto 

B) ASIGNATURA 

7. - Filosofla - Psicologia: 
HABILITANTES: Educador de Adultos. 
SUPLETORIOS: Técnico Universitario en Tecnología Educativa. 

10. - HistoriZ 
HABILITANTES: Licenciado en Ciencias de la Educación (Unt  
versidad Argentina "John F. Kennedy"). 
SUPLETOiRIOS: Licenciado en Sociología y Profesor de Ense- 
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 

15. - Matemática: 
HABILITANTBS: Agrimensor (Univers:dad de la Patagonia 
"San Juan Bosco"). 

17. - Sociolog'a: 
HABILITANTES: Licenciado en Sociología y Profesor de Ense- 
ñanza Secundaria, Normal y Especial en Sociología. 

20. - Administracióm de Empresas: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciendas Económicas (Provincia de La Rioja) . 

21. - Administración Pziblica: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja) . 

22. - Aduanas: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

23. - Cmercializaciá: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

24. - Contabilidad Mecanizada: 
 LO^ en DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Super' 

Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 



25. - Costos: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

26. - Relaciones del Trabajo e Higiene Laboral: 
HABILITANTES: Licenciado en Trabajo Social. 

27. - Seguros: 
DOCENTBS: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La R:oja). 

28. - Técnicas Bancarias e 1mpositiva-s: 
DOCENTES: Profesor para la Enseíianz? Med.a y Superior en 
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 












